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millones de sucres, representedo por cusrenta y dos mil acciones 
de un mil sucres cada una, nominativas, ordinarias y signadas del 
cero cero cero cero uno a la cuarenta y dos mila. . - 

.o- - — Quito, a.21 de abril de 1.987 

* Dr. Marcelo Icaza Ponce, " 
SECRETARIO GENERAL - Y 
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CARCOSTISÑEROS ALLLON” 
SECRETARIO DEL JUZAGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 
1 D 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE «AGROINDUSTRIAS QUININDE 

AIQUISA S.A.». 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 

blica de sumento de capital y reforma de estatutos de 

«AGROINDUSTRIAS QUININDE AIQUISA S.A.» se otorgó en la 
ciudad de Quito el 20 de enero de 1987 ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por ls señora Inten- 
dente de Compañías de Quito, Sonia Roca de Houser, mediente 
Resolución N*00374 de 10 de marzo de 1987 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quinindéó, bajo N* 3 el 8 de abril de 

1987. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada: los señores Jorge Dávalos Cevallos y 
Fernando Moriás Benítez, en sus calidades de Presidente y Gerente 
General, respectivamente de la compañía «AGROINDUSTRIAS. 
QUININDE AIQUISA S.A.» Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatoriana; de estado civil casados; domiciliados en 
les ciudades de Quito y Quinindé, en su orden. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la com- 

Ñ 

  peñía se sumenta en la suma de s/.34'900.000,00 con lo cual 
jueda elevado a la suma de s/.42'000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento de 
capital se encuentra sucrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario s/.10'900.000,00; por capitalización de 
utilidades s/.13'655.039,62; por capitalización de las reservas 
legales s/.11962.368,80; quedando por pagar la cantidad de 

s/.8'482.591,78. 
5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- Los ac- 
cionistas que han suscrito el cinco por ciento o más del aumento 
de capital son los siguientes señores: Jorge Dávalos Cevallos, 
Selomón Hernández Villota, Angel A. Ibarra Escudero, Fernando 
Moriás Benitez y Carios Franco C. 
6.- En virtud de la presente escritura pública, se reforma el artículo 
sele de dos estatutos sociales, él que dirá: «ARTICULO SEIS.- 
Capital y Acciones.- el capital de la compañía es de cuarenta y dos 

  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 

DE «BARRETO PONCE Y REVELO BP * R CIA. LTDA» A 

«BARRETO PONCE REPRESENTACIONES BP * RC. LTDA», 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cam- 

bio de nombre de «BARRETO PONCE Y REVELO BP * A. CIA. LT- 

DA» a «BARRETO PONCE REPRESENTACIONES AP * RC. LT- 

DA», aumento de capital y reforma de estatutos, se otorgó en la 

ciudad de Quito, el 9 de febrero de 1987, ante el Notario Primero 

del cantón Quito; ha sido aprobada por la señora doctora Sonia 
Roca de Houser, ii d de pañí £ di 
mediante Resolución N*87.1.2.1.00549 de 10 de abril de 1.987. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada, los señores: Galo Ponce Iturriaga y 

Héctor Barreto Baquero, en sus calidades de Presidente Gerente 

de «BARRETO PONCE Y REVELO BF *” R CIA. LTDA»; 

Quito, jueves 23 de abril de 1.987 

aruttadanas. nasadoa domiciliados OD QYIO. ooo. co omo 
se didicará así mismo a la compraventa, corretaje, permuta arren- 
de-*ugto, agenciamiento, explotación y administración de bienes 
« BARhos, de maquinaria, vehículos automotores, materias primas 
y ¡Alductos elaborados y semielaborados, para la industria, 
gricuh ganadería, y minería; a la compra, permuta, comisión 

corretaje de productos agrícolas, industriales, alimenticios, 
ganado, aves, piedras, y metales preciosos; a la negociación de ac- 
ciones de Compañías Anónimas y participaciones de Compañías 
Limitadas para sí. Prestará servicios de asesoría en los ramos finan- 
ciero, bursátil de seguros, de colocación de capitales, de inversión 
de valores y en las actividades previstas en su objeto. Se dedicará 

también a la 5 ión, ensamble icación y Í ió 
de artículos para el hogar y la oficina y de equipos slec- 
trodomésticos y electrónicos. Se dedicará también a las ín- 
dustrialización y comercialización de productos textiles, plásticos, 
de papel, agricolas, ganaderos y forestales. Todo esto sin perjuicio 
de las actividades contempladas en otras leyes, la Compañia no 
podrá dedicarse a las establecidas en el Artículo Veinte y Siete de 
la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público, cuyo 
alcance fija la regulación Ciento Veinte Ochenta y Tres de Junta 

Monetaria. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
s/.2'000.000,00, dividido en 2.000 acciones ordinarias y 

nominativas de s/.1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
integramente y pagado de ta siguiente manera: en numerario 
s/.500.000,00; quedando por pagar la cantidad de 

s/.1"500.000,00. 
8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas es seis 
y su nómina es la misma que consta en el numeral segundo del 

presente extracto. 
9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La com- 
peñía es gobernada por la junta general de accionistas y es ad- 
ministrada por el Presidente, el Gerente General, los Gerentes y el 
Directorio. Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Presidente y el Gerente General, indistintamente. 

Quito, a 20 de abril de 1987 

Dra. Piedad Gálvez de Varea 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

RESOLUCION No.87.1.3.1.00513 
= SONIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

QUE «FABRICA DE DISCOS S.A. FADISA», constituida por 
escritura pública otorgada el 1 de fahrero de 1986, ante el Notario 
Cuarto del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil det can- 

Quito, bajo el No.249, Tomo 97, el 12 de abril de 1966, ha con- 
ido su plazo de duración el 12 de abril de 1986; 

QUE la conclusión del plazo de duración de una compañia causa su 
disolución de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 396 de la Ley de Compañias; 
QUE el Departamento de Disolución y Liquidación de la Dirección 
Genera! de Derecho Societario, mediante memorando No.567 de 4 
de abril de 1987, emite informe favorable para la liquidación de 
«FABRICA DE DISCOS S.A. FADISA», una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento « los requisitos legales respectivos; 
EN ejercicio de las atribuciones asignadas por la señora Superin- 
tendente de Compañias, mediante Resolución No.86393 de 31 de 

diciembre de 1986; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- ORDENAR la Liquidación de «FABRICA 

DE DISCOS S.A. FADISA». 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que en el plazo de ocho dias 
contados a partir de la notificación de la presente Resolución, el 
Representante Legal de la ocmpañía, publique el texto de esta 
Resolución, por uns vez, en uno de los periódicos de mayor cir- 
culación en el domicilio principal de la compañia y de las sucursales 

si las hubiere. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Mer- 

respetuosamente comparezco, digo y solicito: 
1.- Mediante Res”' n N*9151-de 5 de noviembre de 1980. la 
Superintenden: Ue Eeompars confirió a mi representada per- 
miso para opera: 19 Ecuador, exclusivamente en la ejecución de    

  

las obras determinadas en dicha Resolución, esto es el Capitulo, 
N*5 de la Licitación A-G/1, Proyecto Hidrosléctrico Agoyán. 
2.- Luego de ejecutar cumplidamente el contrato arriba señalado, 
mi representada ELECNOR participó en el Concurso de Ofertas 
promovido por el Instituto Ecuatoriano de Electrificación INECEL 
para la construcción de las Obras Civiles, Montaje Electromecánico 
y Sumini Miscelá de las 4 Riobamba, Am- 
beato lación) y Molino ( lación) 
Este contrato se identifica con la denominación STS/C-9 y ha sido 
adjudicado a ELECNOR conforme consta en la comunicación que 
en copis acompaño. 
3.- A fin de dar cumplimiento a las reguiaciones legales 
ecuatorianas en materia de inversión extranjera, ELECNOR solicitó 
el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca la am- 
pliación de la autorización de inversión extranjera conferida 
mediante Resolución 556 de 16 de octubre de 1980. dicha am- 
pliación ha sido otorgada mediante Resolución 315 de 19 de marzo 
de 1987, de la cual acompaño tres copias debidamente 
protocolizadas. 
PETICION.- Con los antecedentes señalados, acudo a usted, 
señora Superintendente, a fin de solicitarie se sirva conceder a 
ELECNOR la ampliación del permiso de operar en el Ecuador, con- 
ferido mediante Resolución 9151 de 5 de noviembre de 1980, dicha 
ampliación deberá servir para que mi representada cumpia con ta 
ejecución del contrato adjudicado por INECEL, que se detalla an- 
teriormente. 
DOCUEMENTACION.- Me parmito señalar que la documentación 
presentada por ELECNOR para sicanzar el permiso original de 
operación en el Ecuador es amplia y siuficiente, pues no se limita a 
un contrato determinado sino que sirve para autorizar operaciones 
múitiples en la sucursal en al Ecuador. Dicha documentación fue 
debidamente calificada mediante Resolución 9151 y reposa en los 

archivos de la Superintendencia. 
NOTIFICACIONES.- En caso de ser necesario señalo como 
domicilio el estudio del Abogado que autoriza el presente escrito 
Dr. Francisco Dias Garaycoa, ubicado en el piso noveno del 
Edificio «Las Cámaras», situado en las avenidas Amazonas y 
República. 
Acompaño copia certificada de la escritura que acredita mi calidad 
de rep! legal de la peticionaria. 

ANTONIO MUÑOZ RODRIGUEZ DR. FRANCISCO DIAZ 

GARAYCOA. a 

PROTOCOLIZACION 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y 
PESCA . 

RESOLUCION No.315 . 

El SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E IN- 
TEGRACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, 
INTEGRACION Y PESCA. 
VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de junio de 1971, refor- 
medo mediante Decreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre 
de 1976, las Resoluciones Ministeriales No.51 y 626 de 4 de febrero 
de 1976 y 16 de julio de 1965, respectivamente, la Ley No.058 de 30 
de diciembre de 1986; la comunicación del Subsecretario de 
Energía, Presidente dei Comité de Licitaciones del INECEL; la 
solicitud y la documentación presentadas; y, 
EN USO de las facultades que le concede el Decreto Supremo 
No.789 de 11 de septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo 
No.385, de 16 de agosto de 1984. 

RESUELVE: 
AUTORIZAR a la Compañía de nacionalidad española ELEC- : 
TRIFICACIONES DEL NORTE S.A. (ELECNOR), para que a través 
de la Sucursal que viene operando en el Pals, an los términos de la 
Resolución Ministerial No.556 de 16 de octubre de 1980. pueda 
ampliar sus actividades al contrato ST/5/C-9, que comprende ls 
Construcción de Úbras Civiles y Montaje Electromecánico y 

  de las Riobamba, Ambato 

judiciales 
RESOLUCION N*87.?.1.1.00512 

Sonia Roca de Houser 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA MEDIANTE RESOLUCION N*ADM-87-048 DE 20 

DE MARZO DE 1987. 
, CONSIDERANDO: 

QUE el señor Antonio Muñoz Rodríguez, en su calidad de 
Apoderado de la compañía extranjera «ELECTRIFICACIONES DEL 
NORTE S.A. ELECNOR», una sociedad constituida y existente 
bajo las leyes de España; con permiso para operar en el Ecuador a 

través de una sucursal, mediante Resolución N”9751 de 5 de 

noviembre de 1980. expedida por esta Superintendencia, ha com- 
psrecido a este Despacho, solicitando la ampliación de las sc- 
tividades sociales de la mencionada compañía en el Ecuador; 
QUE con este objeto han sido presentadas tres copiss certificadas 
de la protocolización que contiene la Resolución N*315 de 13 de 
marzo de 1987 del Ministerio de industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, efectuada el 26 de marzo de 1987, en la Notaria Vigésimo 

Sexta del cantón Quito; 

QUE el Departamento de Compañias Anónimas y Extranjeras de la 
Dirección General de Derecho Societario emite informe favorable, 
mediante memorando N*DJ.CAE.87.187 de 2 de abril de 1987, 
para la ampliación de las actividades en el Ecuador de la compañla 

extranjera en referencia;. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la ampliación de actividades en 
el Ecuador de la sucursal de la compañía «ELECTRIFICACIONES 
DEL NORTE S.A. ELECNOR» para el cumplimiento del contrato 
ST/5/C-9, que comprende la Construcción de Obras Civiles y 
Montaje Ek ánico y ini Miscelá de las 
Subestaciones Riobamba, Ambato lampliación) y Molino (am- 
pilación), a celebrarse con el instituto Ecuatoriano de Elec- 

trificación, INECEL. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito, tome nota al margen de los documentos relativos a 
la concesión de permiso para operar en el Ecuador de la compañia 
«ELECTRIFICACIONES DEL NORTE S.A. ELECNOR» de 16 y 21 
de octubre de 1980; que mediante la presente Resolución se 
aprueba la amplicación de actividades en el Ecuador de la men- 
cionada compañía, en los términos de la protocolización de 26 de 
marzo de 1987, efectuada en la Notaria Vigésimo Sexta del cantón 
Quito. El señor Notario sentará razón de esta anotación. 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, se anote al margen de la inscripción de los 
documentos atinentes a la concesión de permiso para operar en el 
Ecuador de la compañia extranjera «ELECTRIFICACIONES DEL 
NORTE S.A. ELECNOR» que consta bajo el N*1048, Tomo 111, el 
6 de noviembre de 1390, la presente Resolución por la que se 
aprueba la ampliación de sus acividades en el Ecuador, Se sentará 

razón de esta anotación. 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de 
Quito, el texto completo de los documentos protocolizados el 26 
de merzo de 1987 en la Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito, 
esta Resolución y la solicitud del peticionario. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a (Hegible) de abril de 1987. 

  

Sonia Roca de Houser 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
1048 de 6 de noviembre de 1980, a fs. 2536 vta. del Registro Mer- 
centil, tomo 118, lo referente a la ampliación de actividades en el 
Ecuador de la sucursal de ia compañía «ELECTRIFICACIONES 
DEL NORTE S.A. ELECNOR».- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. tercero de la presente Resolución.- Quito, a 
diez de abril de mil novecientos ochenta y siete.- EL 
REGISTRADOR.- . 

Dr. Gustavo Garcia Banderas. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Hay tros seilos. 
1 

 


